
Secretaría General
                   LMAFdR/MVER/ibc

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
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AYUNTAMIENTO PLENO
Fecha de la reunión:

21/08/2025
Hora de comienzo:

11:00 horas
Clase de sesión:

EXTRAORDINARIA Y URGENTE
Lugar:

             SALON 1ª PLANTA CASA DE LA CULTURA, Plaza PIO XII

 

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 
convoca a una sesión de Plenaria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

I. PARTE RESOLUTIVA

1.  Ratificación de la urgencia de esta sesión extraordinaria de conformidad con lo 
establecido en el art. 79 del R.D. 2568/1986

2.  Propuesta de la Alcaldía Presidencia para solicitud de declaración del municipio de 
Chipiona como Municipio de Alta Afluencia Turística y petición de apoyo y colaboración 
a las diferentes administraciones, para afrontar la Temporada Estival.(T)

3.  Propuesta  de  la  Alcaldía  Presidencia  para  adhesión  del  Ilmo.  Ayuntamiento  de 
Chipiona a la Iniciativa Legislativa Popular impulsada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Barbate, para el reconocimiento de compensaciones económicas por la ocupación y la 
explotación del Campo de adiestramiento Sierra del Retín en Barbate.(PdlC)

4. Propuesta  resolutiva  de  la  Concejala  Delegada  de  Hacienda  relativa  a  la 
modificación presupuestaria de suplemento de crédito EXP. N.º 31/2025.(I)
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